

Expediente Nº 2.077.C.23.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN 
Nº 154/23 


VISTO: 
La necesidad de un  ordenador/es de tránsito para la intersección de Ruta Nº  94 y  Avenida 59 de nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO:
Que, el pedido de vecinos de este ordenador está ligado  a la seguridad de los conductores para poder realizar maniobras de desaceleración e ingreso a la ciudad por la mencionada avenida con los recaudos necesarios;
Que, la realización del mismo puede prevenir y evitar accidentes de fatales consecuencias y que por lo tanto  este sitio geográfico es una preocupación para la población desde el punto de vista de seguridad vial al visualizarlo como un punto de riesgo;
Que, la Ruta Nº 94 es jurisprudencia  de Vialidad Provincial, por lo tanto este es un pedido compartido por las autoridades locales;
Que, como representantes políticos de la población de Villa Cañás, vemos la legitimidad y necesidad de este reclamo; 
	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona el siguiente: 

MINUTA DE DECLARACION

Artículo 1ro: Declárese de “Interés Público y Necesario” la puesta en marcha en forma urgente de un proyecto a corto plazo que dé solución al reclamo expresado, con la construcción, por parte de Vialidad Provincial, de un ordenador/es  de tránsito con su correspondiente señalización horizontal y vertical en la intersección de Ruta Nº 94 y Avenida 59.-  
Artículo 2do: Elévese a Vialidad Provincial, la presente “Minuta de Declaración” para que se tome conocimiento de la misma.-
Artículo 3ro: Comuníquese, publíquese y archívese.-

[bookmark: _GoBack]Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.-


